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DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 

delio Gu 

1, GENERALIDADES 

, 
A. Jntroducciqn 

1. tl pressnte informe se somete con arreglo a la resolución 687 (1991) del 
Consejo de Seguridad. Ea el párrafo 10 de la sección C de dicha resolución, 
el Consejo de Seguridad pidió al Secretario General que, ea consulta con la 
Comisión Especial, elaborara un Plan para la vigilancia y verificación 
permanentes del cumplimiento por el Iraq de sus obligaciones ea virtud de 
dicho pArrafo, y que presentara ese Plan para su aprobación. El Plan figura 
en la sección II del presente informe. 

2. Como se indica en mi informe al Consejo de Seguridad de 17 de mayo 
de 1991 (61226141, las disposiciones de la sección C de la resolución 687 
(1991) se prestan a un procedimiento de aplicación en tres etapas: reunión 
y evaluación de la fnformaciónr eliminación de armamentos e instalaciones 
y de todos los demás elementos indicados en íos párrafos 8 y 12 de la 
resoluci6a 687 (1991)a y observación y verificación permanentes del 
cumplimiento por el Iraq. Las dos primeras etapas, que se están ejecutando 
actualmente, contiruarba hasta que se alcance la totalidad de sus objetivos. 

3, El Plan que se somete ea el presente informe trata de la tercera etapa, a 
saber, la observacián y la verificación permanentes del cumplimiento por el 
Iraq de su obligación incondicional de no utilizar, conservar, poseer, 
desarrollar, construir ni adquirir de ningún otro modo ninguna de laa armas o 
elementos conexos prohibidos ea los párrafos 8 y 9 de la resolución 687 (1991). 
En consecuencia, la vigilancia y la verificación deberán abarcar no sólo 
objetivos militares sino también los lugares, instalaciones, material y  otros 
elementos y actividades civiles que pudieran usarse o desarrollarse en violación 
de las obligaciones que tiene el Iraq en virtud de lo resolución 687 (1991). 
En el Plan se incorporan las obligaciones adicionales que le corresponden al 
Iraq en virtud de lo dispuesto en la resolución 707 (1991) del Consejo de 
Seguridad y las actividades correspondientes de vigilancia y verificación. 
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4. El Plan entrar& en vigor ea cuanto sea aprobado por el Consejo do 
Seguridad, lo que significa que se llevarán a cabo simultáneamente las primeras 
etapas de su ejecución y las etapas finales de la eliminación de las armas, 
las instalaciones y los elementos CO~BYOP existentes sujetos a prohibición, 
Se impediría asi, desde un principio, que el Iraq adquiriera nuevas capacidades 
en las categorías pertinentes de armamentos, eliminándose un posible vacío de 
las disposiciones, incluso en las primeras etapas de aplicación de la sección C 
de la resolución 687 (1991). La administración cuidadosa de los recursos 
disponibles permitirá llevar a cabo ambas tareas al mismo tiempo y con gran 
eficacia. Al llevarse a cabo, de manera gradual, la eliminación de las armas 
de que dispone actualmente el Iraq, los recursos podrían reestructurarse y 
reducirse pauletinamentet de esa forma, no se comprometería en ningún momento 
la verificación eficaz del cumplimiento por el Iraq de las obligaciones que le 
corresponden en virtud de las resoluciones 687 (1991) y 707 (1991). En el 
párrafo 14 de la resolución 687 (1991), el Consejo de Seguridad tomó nota de 
que las medidas que debería adoptar el Iraq de conformidad con los párrafos 8, 
9, 10, ll, 12 y 13 de dicha resolución “constituían un paso hacia la meta de 
establecer en el Oriente Medio una zona libre de armas de destrucción en masa 
y de todos los misiles vectores de esas armas, y hacia el objotivo de una 
prohibición total de las armas químicas”. La aplicación de; Plan, elaborado 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 10 de la resolución 687 (1991) 
contribuirá a crear un ambiente favorable al logro de la meta y el objetivo 
mencionados. 

, 
B, &,pectos institucionales v de oraaniaacioq 

5. Habida cuenta de que las resoluciones 687 (1991) y 707 (1991) fueron 
aprobadas por el Consejo de Seguridad en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, se parte de la 
hipóteris de que las tareas de vigilancia y verificación previstas en el Plan 
deberían confiarse a un Órgano ejecutivo bajo la autoridad del Consejo de 
Seguridad. tilo cobraría particular importancia si el Iraq no cumpliera las 
obligaciones que le impone la sección C de la resolución 687 (1991) y la 
resolución 707 (1991). 

6. La relación instrínseca entre los párrafos 8, 9 y 10 de la resolución 687 
(1991) exige que el Órgano Pertinente aplique directamente los conocimientos y 
la información reunida y evaluada por la Comisión tspecial establecida como 
órgano subsidiario del Consejo de Seguridad con arreglo al párrafo 9 de la 
resolución 687 (19911, Así como la OxperiOnCia recogida por ésta, 

7. En vista de dichas consideraciones, la alternativa más práctica y 
eficictnte parecería ser la de establecer una dependencia de fiscalización 
subordinada a la Comisión tspecial que llevara a cabo las tareas de vigilancia 
y verificación previstas en el Plan. Seguirían en pie, con ciertas 
modificaciones, los recaudos actuales en materia de personal, con el 
correspondiente apoyo del Departamento de Asuntos de Desarme. La financiación 
del Plan tendría que ser determinada por los Órganos competentes de las 
Nscioner Unidas, posiblemente de la misma maneara que las disposiciones 
convenidas pera la etapa actual de la labor de la Comisión Especial. 
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8, Los recursos operacionales necesarios serán análogos a los recursos de 
que dispone actualmente la Comisión Especial, que comprenden loe servicios de 
funcionarios de la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York para prestar 
asistencia al Presidente Ejecutivo de la Comisión Especial, reunir y  analizar 
información, organiaar inspecciones y sobrevuelos de inspección, preparar 
otras operaciones sobre el terreno y proporcionar apoyo administrativo 
general. Será necesario contar con personal en la región a fin de 
proporcionar apoyo logístico, administrativo y de otra índole a las 
operaciones sobre el terreno en el Iraq. 

C. , &&per&Ón con el Comite del Conseio de Seouridad 
lecido en viru de la 

*  l 

resolucron 661 (1990) 

9, En virtud de la resolución 661 (1990) y resoluciones conexas posteriores, 
incluida la resolución 687 (19911, entre otras secciones, la sección F, se 
estableció un conjunto amplio de sanciones contra el Iraq que deben aplicar 
todos los Estados, La prohibición de la adquisición por el Iraq de 
cualesquiera armas y artículos conexos que se especifican en los párrafos 8 
y 12 de la resolución 687 (1991) y de la venta o el suministro al Iraq de 
estos artículos por otros Estados es de duración indefinida, Sin embargo, no 
cabe excluir que el Consejo de Seguridad, en fecha futura, quizás desee 
revisar las sanciones actuales en lo referente a artículos de doble uso, es 
decir, artículos que podrían utilizarse para fines prohibidos y no 
prohibidos. A fin de asegurarse de que dichos artículos no se utilicen con 
fines prohibidos, el Plan que se presenta en el presente informe comprende 
disposiciones concreta6 para la vigilancia y verificación, desde el interior 
del Iraq, de cualquier posible importación por este país de artículos 
pertinentes de doble empleo. 

10. La eficacia de estas diapo6icionea se vería affanaada si se 
complementaran con madidaa da transparencia e información oportuna en lo 
tocante a cualquier venta o suministro futuros por otros E6tadoa de artículos 
pertinentes de doble uso al Iraq. Dicho enfoque amplio exigiría la 
elaboración de un mecanismo que: 

al Reafirmara la prohibición de la venta o el suministro al Iraq por 
parte do otros Estados de cualesquiera armas o artículos conexos prohibidos en 
virtud de la sección C de la resolución 687 (1991); 

b) Dispusiera el swnfnirtro oportuno de información so;>te cualquier 
venta o suministro al Iraq por otros Estados de artículos que podrían 
utilizarse no sólo para fines permitidos, sino para fines prohibidos con 
arreglo a la resolución 687 (1991). 

ll. En loa anexos del Plan que se presenta en este informe figuran listas de 
artículos que guardan relación con 1s vigilancia y la verificación, desde el 
interior del Iraq, de artículos prohibidos al igual que de artículo6 de doble 
uso. Estos deberían tenerse en cuenta en la elaboración de un mecanismo 
relacionado con la venta o el suministro de artículos al Iraq por otros países. 
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12, Dicho mecanismo deberria elaborarse ve mis pronto posible, con la 
cooperación de la Comisión Especial, el {rector General del Or+Janíamo 
Internacional de Energía Atómica y el Comítb establecido en virtud de la 
resolución 661 (1990) y a más tardar antes de que se levsnten las sanciones 
que 88 refieran a artículos pertinentea. 

IX. EL PLAN 

13, AI aceptar incondicionalmente la resolución 687 (1991) del Consejo de 
Seguridad, el Iraq se ha comprometido a no utílízaz, conservar, poseerr 
desarrollar, construir ni adquirir de ningún otro modo1 

al Ningún rdma química o bíol6gica y ninguna existencia de agentes 0 
cualesquiera subsistemas o componentes conexosI ni ninguna instalación de 
investigación, desarrollo, apoyo o febrícacíónt 

b) Ningún mísil balístico con un alcance de más de 150 kílÓmet:ros ni 
las principales partes coneaasr incluidos lana%mísíles, ni ninguna instalación 
de reparación o producción. 

14. A fin de asegurarse de que el Xraq cumpla estos compromison, la ComisiÓn 
Especial, en cumplimiento de las resoluciones 687 (1991) y 707 (1991) del 
Conse jo de Seguridad, mediante inspecciones y sobrevuelos de ínspeccíbn, así 
como mediante el suministro de informací&n por el Iraq, rupmrvísar/ la 
situación y se cerciorará de que el Iraq no utilice actividades, fugaros, 
instalaciones, material y otros elementos, tanto militares como cívíler, on 
contravencí6n de las obligaciones que le corresponden en virtud de lar 
resoluciones 687 (1991) y 707 (1991) del Consejo de Segutídad. 

15. Con este fin, regirán las disposícíoner enunciadas on el Plan y sus 
anexos, que constituyen parte integrante del Plan. 

16. El Iraq deberá: 

al Proporcionar a la Comisión Cspecial, a intervalo8 regular*8 y a 
tiempo, información cabal, completa y correcta sobre lar sctivídades, los 
lugares, la5 ínstalacioner, el material y otros elementos, tsnto de índole 
militar como civil, que pudieran utiliaarse para fines prohibidos en el 
párrafo 10 de la resolución 687 (1991); 

b) Proporcionar a 1s Comisión Especial, a tiempo, ínforsmc!¿n cabal, 
completa y correcta sobre cualesquiera otras actividades, lugarea, 
ínrtalacio.aes, material u otros elementor sobre los que la Comísida Qetarmíno 
deba proporcionársele información % intsrvelos regularer; 

/ . . . 
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cl Proporcionar a la Comisión Especial, sin demora y en forma cabal y 
completa, toda otra información o aclaración que solicite la Comisión y 
responder afn demora y en forma cabal y completa a las preguntas o las 
solicitude de la Comisión Especial. 

En las secciones C, D y E, y en los ane1tos IX, III y IV del Plan, figuran 
otras disposiciones relacionadas con la presentación de información. 

2. 
. rnsr>eccianes Y so- de -Dech 

17. La Comiaih Especial tendrá el derecho de; 

al Designar, a los fines de inspección, cualesquiera lugares, 
instalaciones, actividades, material u otros elementos en el Iraq; 

b) Llevar a cabo inspecciones , en cualquier momento, y sin que se le 
pongan obstáculos, de cualesquiera lugares, instalaciones, actividades, 
material u otro8~elementoa en el Iraq2 

cl Llevar a cabo inspecciones sin aviso previo y con aviso a corto 
plaao; 

d) Inspeccionar, en forma simultánea o consecutiva, cualquier número de 
lugares o instalaciones declarados o designsdoat 

eI Designar, 3 los fines de loa sobrevuelo8 de inspección, cualesquiera 
zonas, emplaasmientos, lugares 0 instalaciones en el Iraq2 

f) Llovar a cabo, on cualquier momento, y sin que se lo pongan 
obatáculor, vuelo8 en todo 01 Iraq utiliaando aaronaver da ala8 fijar o de 
ala8 giratoria8, para todo8 los fine8 pertinenter, inclusivo inrPwxi&n, 
vigilancia, sobrovuelos (inspoccionor), transporte y logiatica sin 
injerencia de ningún tipo y en loa thminor y condicione8 que determine la 
Conirih L8pecial; 

9) Utiliaar plenamknts sus propios avione8, dotados de senaores 
aptopiador, rogún aoa necesario, y loa campos de aterrizaje en 01 Iraq que la 
Comirión Brpecial determine son loa más apropiados para 8u labors 

h) Bxantinar las solicitud88 formuladas por el Iraq para trasladar o 
dertruir todo material, equipo o elemento relacionado con su8 programa8 de 
armar nucleare8, químicas o biológicas o de miriles balíaticor, o material, 
equipo o l lomento relacionado con sus demás actividades nucleares, y adoptar 
una decirfór: a ose rerpocto. 

18. El Iraq deberá1 

a) Aceptar incondi4onalmente 1~ inspección de cualquier lugar, 
instalackh, actividad, material u otro elemento declarado por el Iraq o 
designado por la Comisión Bapecial; 
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b) Aceptar incondicionalmente loa sobr8vuelos d8 inspección sobre 
cualquier zona, emplazamiento, lugar o ínutalacido designados por la 
Comisión Especiali 

cl Proporcionar acceso inmediato, sin poner obstáculos, a cualquier 
lugar, íastalacídn, actividad, material u otro elemento que deba ser 
ínspeccionadot 

1) Aceptar incondicionalmente los vuelos en todo el Iraq, en aeronaves 
de alas fijas o de alas rotatorias, para todos loa fine8 -pertinentes, 
inclusive inspección, vigilancia, sobrevu8los (inspecciones), transporte y 
logística en los términos y condiciones gue determine la Comisión Especial, y 
cooperar con la Comisión Especial a eae respectar 

e) Aceptar íncondícíonalmente las decisiones adoptadas por la Comísídn 
Especial respecto de la utílísacíón de aviones de la Comísí¿n, dotados de 
sensores apropiados, según sea necesario, y de campos de aterrísaje en el Iraq 
para dichos aviones2 

f) No poner obstáculo alguno a los sobrevuelos de inspección aí tomar 
medidas de ocultamiento en ninguna sonar emplasamíento, lugar ni instalación 
designados por la Comísíáa Especial a los fines de los sobrevuelos o de la 
inspección; 

9) Aceptar incondicionalmente a los inspectores y a todas las demás 
personas designadas por la Comísíbn Rspecíal y velar por que se cumplan 
cabalmente las disposiciones sobre prerrogativas, inmunidades y facilidades 
del personal de la Comisión Especía~, así como sobre su plena seguridad y 
libertad de círculacíán$ 

h) Cooperar plenementa coa la Comísí6n Especial y facilitar 8us 
ínsp8ccíon88, sobrovuelos y otras actividades previstas 80 el Plant 

i) Aceptar íncondícíonaltnent8 los detachos que se confieren a la 
Comisión Especial en virtud del Plan y no tomar medida alguna que interfiera, 
impida u obstruya el ejercicio por la Comisídn tsp8cial de sus funciones y 
derechos en virtud do las resoluciones 687 (19911, 707 (1991) del Consejo de 
Seguridad y del Plant 

1) Designar a su propio Representante de inspección para cada 
inspección, a fin do que acompa6e al l quípo de ínsp8ccíón pertinente oa el 
Iraq; 

k) Solicitar y acmptar íncondícíonalswnte la docísíán qu8 adopta la 
Comisión Especial respecto de toda solicitud del Iraq d8 trasladar o destruir 
todo material, equipo o elemento relacionado con sus programas de armas 
nucleares, químicas o biológicas o de mísíles balísticos, o material, equipo o 
elemento relacionado con sus domis actividades nucleares. 

19. tn el anexo 1 figuran otras disposícíon8s relativas a las inspecciones, 
sobrevuelos, seguridad, prerrogativas e inmunidades y disposiciones conexas. 

/ ..* 
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3. 
. 

Medidasdesolicscianag)velnacianal 

20. El Iraq tomará las medidas necesarias para cumplir las obligaciones que 
le aorresponden en virtud de la seación C de las resoluciones 687 (1991), 
707 (1991) y del presente Plan, en particularr 

Prohibir a todas las personas naturales y jurídicas bajo la 
jur&iÓn o el control del Iraq que lleven a cabo, en cualquier lugar, 
cualquier tipo de actividad que le esté prohibida al Iraq en virtud de las 
resoluciones 687 (19911, 707 (19911, otras resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad, o el Plana 

b) Promulgar legislación penal la cual, de conformidad con el derecho 
internacional, se haga extensiva a lsu actividades mencionadas en el inciso a) 
m que lleven a cabo, en cualquier lugar , cualesquiera personas naturales 0 
jurídicas bajo la jurisdicción o el control del Iraq. 

21. El Iraq informará a la Comisión Especial de las medidaic legislativas y 
administrativas que adopte en cumplimiento de las resoluciones 687 (19911, 
707 (1991), otras resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y el Plan, 
a más tardar 30 días despubs de que el Consejo de Seguridad apruebe el Plan y, 
ulteriormente, cuando lo determine la Comisibn tspec’ial. 

4. fnctmmlimiant6 

22. tn caso de que la Comisión tspecial descubra cualquier elemento, 
inclusive documntación, que el Iraq, en virtud de la resoluci6n 687 (19911, 
l st& obligado a destruir o a entregar a la Comisián Bspecial para su 
destruccih, remoci¿n o nsutralisecibn, la Comisión Bspecial tendrá el dsrecho 
de tomarlo bajo su custodia y de adoptar las medidas necesarias para 
eliminarlo, sw proceda. Bl Iraq no conservad la propiedad de los 
l lemntos que se han da destruir, remover 0 neutralisar conformo a lo 
dispuesto en la resolución 687 (1991) y en el Plan. 

23. Bn caso de que la Comisión Bspecial descubra cualquier actividad que se 
l st6 desarrollando en contravención de las resoluciones 687 (19911, 707 (1991) 
o del Plan, tendrá el derecho de exigir al Iraq que ponga fin a esa actividad 
e impida que vuelva a ocurrir. La Comisión Bspecial también tendrá el derecho 
de tomar bajo su custodia cualquier elemento prohibido, inclusive 
documontaci¿n, y de adoptar las medidas necesarias para eliminarlo, según 
proceda. 

24. Se se~alaráa a la l tenci¿n del Consojo de Seguridad todas las 
conclusiones del Consojo da Saguridad que’indiquen que el Iraq no ha cumplido 
las obligaciones que le corresponden en virtud de lar resoluciones 687 (1991) 
y 707 (1991) o del Plan. 

/ .*. 
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25. La Comisión Eapeaial, por conducto del Secretario General, informará cada 
seis meses al Consejo do Seguridad sobre la aplicación del Plan, así como en 
cualquier otro momento en que el Consejo de Seguridad lo solicite. 

26. El Plan 8610 podrb ser modificado por el Consejo de Seguridad. Sin 
embargo, la Comisión Rspecial podrA, tras informar al Consejo de Seguridad, 
actualizar y modifiaar los anexos a la lue de la información y la experiencia 
obtenidas en la aplicación de 188 resoluciones 687 (1991) y 707 (1991) y del 
Plan. La Comisión Especial deberá informsr al Iraq de toda modificación de 
esa índole. 

. 
7, Entradaeny&Qrvdura&a 

27. El Plan entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación por el 
Conse jo de Seguridad. El Consejo de Seguridad determinará la duración del 
Plan. 

, 
C. ~vasalos~s~ 

28. Las suatsnaiar química8 , el equipo y las instalaciones que figuran a 
continuación y on 01 anexo II podrían utiliaarse para fines relacionados con 
las armas químicas. Por consiguiente, ser¿n objeto de supervisibn y 
verificsciba de conformidad con la8 riguientes disporiciones adicionales a fin 
de que el fraq no utilice, dorarrollo, produzca ni adquiera de ningún otro 
modo arma8 química8 o l lemento8 ~~aex~s prohibidos en virtud de la 
rosolucibn 687 (1991). 

29. tn la lista A del snexo II figuran las surtanciar químicas que podrían 
utilitatre par8 derarrollmr, produci: o adquirir armas químicas, pero que 
también tienen uso8 importante8 para fines no prohibido8 on la re8oluci6n 667 
(1991). tras rurtanciar quiaica8 80 podrán utilitar, desarrollar, producir, 
almacenar o adquirir Únicamente para loa fine8 que no l 8tán prohibido8 en la 
resolución 667 (1991), con rujeción n las diaposiciones de 108 p¿*rafor 30 
y 31 m y del anexo XI. 

30. tl Iraq deber/, l ni8 tardar 30 día8 despuér de la aprobación del Plan 
por el Con8ejo de Seguridad, y en lo 8ucesivo a intervalos regulares, 
proporcionar a la Comirión Llpecial, de conformidad con el anexo II, 
informsci6n sobre: 

al tl total, a nivel nacional, de la producción, el procesamiento o el 
consumo de todas la8 8urtanciar químicas que figuren on la líota A del 
anexo II y de le importacián y exportación de cualquiera de esas surtancias 
químicas, con indicacidn de 108 países proveedores o receptores de que se 
trate; 

/ . . . 
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b) Todo lugar o instalación donde haya actividades de producción, 
procesamiento, consumos alnacenarniento, importaaión o exportaaión de una 
tonelada o más por año de cualquier sustancia químiaa que figure en la lista A 
del anexo IX o donde en un momento determinado haya b&ddo actividades en que 
se hayan usado cualesquiera de esas sustanaias químcas en relación con armas 
químicas t 

cl Todo lugar o instalación donde se produacan o procesen sustancias 
quimicas organofosfórioas o se produacan sustancias químiaas orgánicas por 
cloración, 

d) Todo lugar o instalación en que se prevea la producción, el 
procesamiento, el rzonsumol el almacenamiento, la importación 0 la sxportación 
de una tonelada o mis por año de cualquier sustancia química que figure sn la 
lista A del anexe II, o se prevea la produccibn o el procesamiento de 
sustancias químicas organofcsfóricas, 
orgánicas por cloracióat 

o la producción de sustancias químicas 

0) Toda importación u otro tipo de adquisicibn de equipo o tecnologías 
para producir y procesar cualquier sustaurcia química que figure en la lista A 
del anexo II, o cualquier sustancia química organofosfórica, o para producir 
sustancias químicas orgánicas por cloración, 

31. Si el Iraq tiene previsto cualquier tipo de producción, procesamiento, 
consumo, slmacenamisnto, importación o exportación respecto del cual no haya 
presentado notificación en virtud de lo dispuesto en el inciuo d) del 
párrafo 30 w, sólo podrá iniciar esas actividados tras proporcionar a la 
Comisión Bspecial vna notificación especial conforme a lo dispuesto en el 
anexo II. 

32. Bn la lista B del anexo II figuran diversas sustancias qufmicas de escaso 
0 ningún uso, salvo como agentes de guerra química o en 01 desarrollo, 
producción o adquisici¿n de armas químicas, o que han sido usadas por 01 Iraq 
como procursoros fundsmentales de armas químicas. Bl Iraq no podri conservar, 
utilisar, transferir, desarrollar, ,-reducir, almacenar, importar ni adquirir 
de ningún otro modo osas sustancias químicss. Si el Irsq nocositrro 
cualquima de las sustancias químicas que figuran on la lista B del anexo II, 
deborá presentar a la Comisidn tapecial una solicitud en Ir que indique 
precissmento 1s sustancia química da que so trate y las cantidades necesarias, 
el lugar o la instslaci¿n en que se utilisará y 01 objeto de osa utilización. 
La Comisión Bspecial Yxaminará la solicitud y tomari una dscisibn al respecto, 
tras lo cual establecerá disposiciones l spociales que, a su juicio, sean 
coherentes con la rosoluci&n 687 (1991). 

33. In 01 anexo II figuran más dinposiciones sobre elomento químicos. 

34. Los micrsorganisnws y toxinas, equipos 0 insta1sciones a los que 8e 
refieren esta seccibn y el anexo III podrían utilisarso para finos 
relacionados con srmas biológicas y toxínicas que afectan a los seres humanos, 
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animales 0 plantas. Zn consecuencia, serán objeto da vigilancia y 
verificación con arreglo a las siguientes disposiciones adicionalea para 
garaatiaar que el Iraq no utilice, desarrolle, produaca ni adquiera por otros 
medios las armas biológicas y toxinicas o loa elementos conexos prohibidos con 
arreglo a la resolución 687 (1991). 

36. El Iraq deberá, en un plaso m&ximo de 30 días después de la aprobación 
del presente Plan por el Consejo de Seguridad, y peri¿dicsmente a partir de 
entonces, presentar a la Comisibn Sspecial las informaaiones que 80 estipulan 
M el anexo III sobre: 

a.) Todo lugar o instalación donde ao realicen actividades con torinaa o 
con microorganismos que reúnan las condiciones de los grupos do riesgo IV, 
II:, o II, según la clasificaoi¿n que figura en el MMual de v 
m de la Organización Mundial de la Salud (OMS) de 1903, o todo 
lugar o instalación en que se lleven a aabo actividades relsaionadas aon el 
código de material genbtico para torinaa o genes derivados de los 
microorganismos mencionados; 

b) Todo lugar o instalación que cuente con un laboratorio (unidad) que 
reúna las condiciones de *‘laboratorio de contención mkima” o “laboratorio de 
contencibn” que 80 especifican en el Msnual de Bioseu en el &&z&Q& 
de la OMS de 1983, vale decir, aqu¿llas correspondientes al nivel de 
bioseguridad 4 o PI, el nivel de bioseguridad 3 o P3, o su8 l quivaleater, y 
todo lugar o instalación que 80 construya o modifique para que poaea dicha 
capacidad de contención; 

cl Todo lugar o instalaci¿n an que se utilicen la fensentacidn u otro8 
medio8 para producir microorganismoa o toxinas con recipientes de m& de 
10 litros de capacidad cada uno o de una capacidad agregada de 40 litros; 

d) Todo lugar o instalaci¿n que sirva para 01 almacenamiento a gran.1 
de toxinas o microorganismoa que reúnan lar condicionar de loa grupos de 
riesgo IV, III 0 IIt 

0) Todo lugar 0 instalacián para la producción do vacunart 

f) Toda instalación de investigaci¿n, deSarrQll0, enrayo u otro 
servicio da apoyo o fabricacih de los equipos y otros elementos que se 
especifican en el partefo 1 del ~0x0 1111 

9) Toda importación, adquisicibn o aportación de los microorganismos 
que reúaan las condicionar de loa grupo8 de riesgo IV, III, y II, toxinas y 
vacunas, así como los equipo8 l instalaciones ~0nef08; con indicaci&n de los 
Pairos proveodores Q receptores de que se trate. 

36. tl Iraq deberá, en un plazo máximo de 30 días despuós de la aprobación 
del presente Plan por el Consejo de Seguridad, y periódicamente a partir de 
entonces, proporcionar 8 la Comisi¿a Especial: 

/ . . . 
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al Una lista de todoa los documentos de índole científica y tácnica que 
ae publiquen 0 preparen en los servicios 0 instalaciones que realicen 
actividades con toxinas o microorganismos que retinan las condiciones de los 
grupos de riesgo IV, 11X y IX, inclusive los documentos de índole teórica. 
El Iraq facilitará a la Comisión Especial cuando ésta lo solicite el texto 
completo de diahos documentos. Quedarán excluidos los documentoa de índole 
exclusivamente diagnóstica relativos a los microorganismos del grupo de 
riesgo 11; 

b) Una descripción de todaa las actividades sobre toxinas o 
microorganismoa que reunan las condiciones de loa grupos de riesgo IV, III 
o II, así como de todas las actividades de propagación de microorganismos o 
toxinas en el medio ambiente o de procesos que conduacan a tal propegaci¿n, 
con especificación del sitio o inatalaci¿n donde se realicen tale8 
aatividadea, 

37. El Iraq suministrari a la Comisión Especial información sobre todos loa 
casos de enfermedades infecciosas que afecten a seres humanos, animales o 
plantas que se desvíen o pareacan desviarse de la pauta habitual, o que sean 
causadas por microorganismos que reúnan las condiciones de loa grupos de 
riesgo IV y III, y sobre todos los casos de manifestaciones análogas 
producidas por toxinas. 

38. El Iraq se abstendrá de: 

al Importar loa elementos mencionados ea el inciso g) del párrafo 35 
m sin dar aviso previo a la Comiaibn Especial de conformidad con el 
anexo III. Quedará exceptuada la importación de urgencia de vacunas, que 
podri efectuarse melfante una notificaci&n simultánea a la Comisión Especial2 

b) Realiaar actividades en materia do microorganismos y toxinas que no 
están a cargo de personal civil que no dependa de otgenita&n militar 
alguna. Talar actividades ae llevada a cebo ebiertamente y no se permitirán 
programas y actividades reservados o l ecrotoa. Loa lugares 0 instalaciones 
que se dediquen a talos actividades no estar& l ujoto8 al control ni serán de 
propiedad de organiración militar alguna. Cuenda resulte necesario que una 
organización militar participe on talma actividades con fines profilácticos o 
terapéuticos, 01 Iraq presentar& una solicitud a la Comiai¿n Especial un que 
ne especifiquen claremente las toxinas, loa microorganismoa y las cantidades 
noceaariaa, el lugar 0 :e ioatalación donde se hebr/n de utiliaar y el 
propóaito do au USO* La Comiai¿n Especial oxaminará la solicitud, adoptará 
una decisión al respecto y eatablecerb loa medios especiales que considere 
convenientes con arreglo a la roaolución 667 (1491); 

cl Realiaar actividadea relacionadas ccn l nfermedadea que no aean 
característicaa de su medio o cuyo brote no se prevea en un futuro próximo; 

d) Efectuar toda actividad relacionada coa la reproducción de vectores 
de enfermedades humanas o dc enfermedades de animales o plantas. Ea caao be 
que el Iraq precise realirar alguaa actividad de esa índole, preaentará uaa 
solicitud a la Comisión Especial en que aeãale eapecíficameate aua necesidades, 
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loa vectores que se han de reproducir , el lugar o la instalación donde Se 
tenga programado realiaar 1s aatividad y loa fines de tal actividad, La 
Comisión Especial examinar6 la solicitud, adoptará una decisión al respecto y 
establecerá loa medios especiales que considere convenientes con arreglo a la 
reaoluci¿n 687 (1991); 

el Poseer en un momento dado más de una instalación que cuente con un 
laboratorio (unidad) que reúna lan condiciones de **laboratorio de contenaidn 
mbrima** que se eapecifiaan en el -81 de B,dd en el v de 
la OMS de 1983 correspondientea al nivnl de bioaequridad WI el laboratorio 4 
0 P4, 0 su equivalente. EI Iraq no habrá de poseer en un momento dado más de 
dos instalaaionea que cuenten con un laboratorio (unidad) que raúna lae 
condiciones de “laboratorio de contewión” correspondientes al nivel de 
bioaeguridad 3 o P3, o 6u equivalente, En el 0080 de precisar el Iraq 
fnatalaaionea adicionales de esa índole, presentar6 una solicitud a la 
Comisión Especial en la que consigne la6 neceaidadaa específicas. La Comisión 
Bapecial examinar& la aoliaitu0, adoptará una deciaidn al respecto y 
establecerá loa medios especiales que consideró convenientes con arreglo a la 
resolución 687 (199:). 

39. Ea el anexo III figuran dfapoaiaionea adicionales relacionadas con loa 
elementos biológicos. 

40. Las inatslaa~ooea, equipos , otro8 elementos y tbcnfcaa a loa que 80 
refieren oata aecci&n y el aneao IV podrían utilizarse para el desarrollo, la 
construcción, la modificación o la rrdquiaición de misiles balirtiaor con un 
alcanco mayor de 150 kilómetror. En conaecuenaia, serán objeto de vigilancia 
y verifiaacih con arreglo a la8 riguienter dirporiciooer adicional88 para 
garantizar que el Iraq no utilice, d88arrolle, conrtruya ni adquiera misil 
balirtico alguno coa un alcance mayor de 150 kilbmetror o elemento8 conexas 
prohibido6 con arreglo 8 la rerolución 687 (1991). 

41. La prohibici¿n 80 aplicará a todo8 108 niriler batírticor 0 riatemar de 
lanzsniento de miriles capacor de 8emejante alcance indep&odieotomente de la 
carga útil y a todo8 106 compoaontea principal*8 coneno8, gua incluyen otapa 
do 6d8flO8 0 cohotel, VOhíCUlO8 de roingro80, motor08 do comburtible rblido 0 
líquido, equipo8 de dirección, controlar del vector de l nrpuje, ojiva8 y 
6fStOma6 de 66pOlOt8d0, lMtadote8 capacer de 1MZar mi8il88 bdí8tiCO8 COd un 

alcance mayor do 150 kil&metror y equipo principal da laII8emientO conexo, 
tranrportadorer de mirile y otra equipo terrestre de apoyo para talo8 
miriler . La prohibici&n 60 aplica asimismo a la modificación de todo niril 0 
de todo riat6ma de laat6miento de mírilrr 821 un misil balí8tiCO con un alcance 
mayor de 1.50 kilómetror, La prohibición tsmbién 8e aplica a lar tecnologías 
de laaramiento C~Q técnicas de lantadores de tipo tubo o ca?i¿n, que permiten 
lograr 060 alcance. 
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42, El Iraq no podrá construir, adquirir de alguna otra forma ni dirigir 
lugares o instalaeioae8 para la utiliaaaión, el ds8arrolfo. la producción, la6 
actividadea de capacitaciba u otro tipo de apoyo de misiles balíetiaos con un 
alaance mayor de 150 kilbmetros, incluido8 loe lugarer y la8 instalaciones 
para la inve8tigaaión , el de8arrollo, la modificación, la fabricación, el 
montaje, el ensayo , el almaaenamiento y la reparación de talea misiles y 
actividades de capacitaci¿n, aimulaai6n de vuelo y operaciones cone%aa, ni 
podrá adquirir loa aomponentea principales conexo8 que ae especifican en el 
párrafo 41 ni loa elemento8 que fiquran en el parrafo 1 del anexo IV en 
relacibn con tale8 miailea. 

43. El Iraq deber&, en un plaao másimo de 30 diae 3eapu68 de la aprobación 
del presente Plan por el Conaejo de Seguridad, y periódiaamente a partir de 
entonaea, proporcionar a la @omisión Especial 10 siguiente: 

al Una lista de todos loa miailea destinados a una utiliaación de 
superficie a auperfiaie con un alcance mayor de 50 kilómetros, o que pueda 
modificaree con tal fin, en que 80 indiquen el nombre y el tipo, el tipo de 
propulai¿n, el número de etapas y de cohetes de refuerzo, loa sistemas de 
dirección, la oarga hil, loa tipos de ojiva y de vehículo de reingreao, loa 
tipos de lanramisile8, 108 tranaportadorea de aeronave8 y ojivaa, el equipo de 
apoyo terrestre y loa lugarea o lar inrtalacionea donde ee encuentren taleo 
miailea, elemento8 0 equipa; 

b) Informaaibn robre todo proyecto y sobre todo lugar o inrtalación 
destinado a talas miailer, incluidos loa lugares o inatalaaioaea para la 
producción, el montaje, la reparacibn y el faanteniniento, el almacenamiento y 
la8 bare OpWaCiOxale8, con indicación de 8u ubicacibn; 

cl Informaai&n 8Obrm todo proyecto y 8obre todo lugar 0 in8talaCibn 
dertin8do 8 la invertigeci¿n, 01 de8arrollor la modificaci¿n o el l n8ayo de 
miriler, con indicaeibn de au ubicaciht 

d) Informacibn 8ObrO el de8arrollo, la produccián, la l sportaci¿n, la 
importación o adquiriaibn da otra indole, la8 l atividade8 de caphcitación u 
otro8 rerviaior relacione408 con 108 l lomento8, equipo8 y thnicar que figuran 
en 01 anexo IV, con indicaah de 108 lug8rer o in8talaaioner donde 8e 
encuentren tale8 l lemento8, oquipor y tácnicar, loa fine8 y 108 prOyOCtO8 para 
108 que 80 utiliran y 108 paire8 proveedorer 0 receptor08 de que 80 trate. 

44. El Iraq notificar/ a la Comírián trpecial de conformidad con el anexo IV 
del lanr8miento coa fine8 d8 de88rro11o o enrayo de miailmr, con indicación 
del lugar y la hora del lanrsmiento. 

45. ?!n 01 8nmxO IV figur&n di8pO8iCiOna8 adiciona108 rmlaCiOnada8 COD 108 
miriler. 
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S/2287l/Rev. & 
Enpañol 
Página 14 

DISPOSICIONES DETALLADAS RELATXVAS A INSPRCCIONRS, SOBRRWRLOS, 
SECURfDAD, PRERROGATIVAS E INMUNIDADES 

1, Las disposiaioaes eatsbleaides en el presente anexo 80 aplicar& además 
de 1.0s dereahos y obligaaiones básicoe estipulados en los párrafos 17 y 18 del 
Plan. 

, 
de m 

2. La Comisión taPeoía tendrá el derecho de: 

4 Resguardar cualquier lugar que se haya de inspeccionar e impedir que 
entren en él o se retiren de 61 materiales u otros elementos hasta que se 
coociuys la iospeaciónt 

b) Dotener e insPeaoionar vehículos , naves~ aeronaves u otros medios de 
transporte dentro del Iraq, todo material u otro elemento en movimiento y 
restringir o detener el movimiento de material u otros elemsntos; 

cl Inspeccionar las importaciones o exportaciones de materiales u otros 
elementos al tiempo de su llegada o partida; 

d) Bstsbloaer ; gímenos especiales de vigilancia y verificación, 
incluida la presencis prolongada o permanente de insPeatore8, el uso de 
instrumentos y otros arreglos para facilitar la vigihncia y la verificaciónt 

0) Tenar acceso pleno y libre en todo mmnto a todos los lugares, 
instalacionosr sonas* l mplasamientos, actividades, material y otros elementos, 
inclusive doaumntacibn, a todas las personas y l toda la infommcido que, a 
su juicio, pueda sor noaeaaria para sus actividades de vigilancia y 
vorificaci¿n. 

3. La Comisi¿a BsPecial, cuando lo considere apropiado, notifïcará al Iraq: 

*) Bl lugar, instalaaibn, actividad, material u otro elemeato que so 
haya da insPeccionar; 

b) El nombro del jefe del equipo de insPecci¿a (01 Inspector Principal) 
y 01 númoro astimado do funcioaarios que participarán ea la inspeccibat 

cl La fecha y hora estimadas de partida y llegada de loe vuelos que coa 
destino u origen ea el Iraq o dentro del Iraq roalicon las aaronavos de la 
comisión BsPecial, junto con cualosqulsra otros dotallos que soan pertinentes. 

4. Bl Iraq dober6, cuando so Ir notifique el nombre del IasPector Principal 
que aa encargará de una inspeccián, informar inmediatamente a la Comisión 
tspscial do1 nombre de la Persona que actuar/ en calidad de Ropreroatante 
iraquí da iaspección a 108 finas de dicha inrPección. 

/ .*. 
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5. La Comisión Espeaial tendrá el derecho de: 

al Pedir, recibir, ttxaminat, copiar y retirar regietroe, datoe, 
información o documentación y verificar inventariost 

b) Bxaminar, retener, traelaUar o fotografiar, incluso mediante 
grabación eu videocinta , cualeequiera actividad o elemento; 

al Celebrar entrevista8 con el personal de un lugar o inatalaaión 
sujeto e inzrpección , 0 con cualquier funaionario iraquí1 

d) fnetalw equipo y diepoeitivoe de aoatenaión, vigilancia y de otra 
indole y aonetruir inetalecionee a loe finoe de lae actividadee de inspeación, 
obeervaaión, ensayo, verificaah o vigil&Wiat 

0) Tomar mueetrae de aualquier tipo y realiear eeálieie in de lae 
muestra8 con au propio equipo2 

f) Retirar y traaladar mueetrar fuera del Iraq para analiearlae fuera 
del lugar en loe laboratorioe que escoja; 

Q) Marcar, rotular o identifiaar por otro8 mediar cualeequiera 
materialoe u otroe l lenmntoet 

h) Uear eu propio inrtrumental para reunir datoe durante las 
inspeccione6 y loe eobrovueloe, incluido8 datos fotogr/fiaoe, infrarrojos, 
de video y de radar. 

6. Bl Iraq dabwát 

a) Aclarar o explicar cualquier mbigiiedad que pudiera plentrareo oa el 
curso de una inepeacibnt 

b) Realiaar, cuando la Coaaiei&n Bepeaial eo lo l olicita, &lieit de 
muestra8 en presencia de loe inepectoroe, incluidoe loe enLlieie ti; 

cl Roaliaar, cuando la Comiei¿a tepecial ee lo l olicite, cualquier otro 
cometido adicional. 

7. La Comisión tepocial tendr6 derocho l t 

al La libartad irreetricta de entrada al Ireq y do l alida de l ee paie, 
rrin dmorae o impedimeatoe, para todo eu pereoaal, bionee, l uminietroe, 
aquipo # repuertos, medioe de trutrporte, meteríalee y otro8 elementoe. Il0 ee 
erigirán virados al personal que viaje con el w 0 un certificado 
de lar btacionee Unidse y que poeoa un documento por al que 80 l eignen laboree 
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de inspecciónr el Iraq velará por que SB expidan en forma rápida los visados 
de entrada y salida del personal que no tenga -sea-. o certificado de 
las Naciones Unidast 

bl La libertad irrestricta de movimiBnto dentro del Iraq, sin necesidad 
de previo aviso y sin demora 0 impedimento, para todo su perSOna1~ bienes, 
Suministros, equipo, repuBstos, medios de transporte, materiales y otros 
elementost 

cl Enarbolar la bandera de las Naciones Unidas en sus locales y medios 
de tranaporter 

8) Emplear sua propios medios de tranaporte, inaluidos aviones de ala 
fija y giratoria, en todo el Iraq para todoe los fines pgrtinentes, inclusive 
la inspección, la vigilancia, los SObrBVUBlOS (inSp0CCiOneS), transporte y 
logístiaat 

0) Utilizar campos de aterrisaje en el Iraq para los fines determinados 
por la Comisión Especial, inclusive el aterrisaje, el despegue, 
estableoimiento de bases, el mantenimiento, el reabastecimiento de combustible 
y otro tipo de apoyo8 

f) Comunicarse desde cualquier lugar dentro del Iraq y sin censura 
u otro impedimento por radio. satblite u otras formas de aomunicación y 
conectarso con las Naciones Unidas por medio de su red de radio y aatilites, 
asi como por telefax, telBfooo, telégrafo y otros medios; 

9) Utilisar códigos y recibir documentos, correspondencia y otros 
elementos por mensajero o valija selladas 

h) La libertad irrestricta para sacar del Iraq, sin domoras o 
impedimentos, todo material u otro elemento, inclusive toda documentación, 
obtenido duranto las actividades de inspeccidn u otras actividades de 
vigilancia y vorificacibn. 

8. Bl Iraq deberás 

a) Permitir, sin dilsci¿n ni impedimento, que el personal, los bienes, 
los suministros, 01 equipo, los repuestos, los medios de transporto, los 
materiales y otros elementos de la Comisi¿n Bspecial se trasladen dentro del 
Iraq, sin previo aviso, y que entren o salgan do1 Iraq, l xpsdir sin demora los 
visados da entrada y salida que puedan sor necesarios en los pasaportos 
nacionalos y aceptar al m o los certificados do las baciones 
Unidas como documentos de viaje válidos que no tequiorea visadost 

b) Aceptar las licencias de las Naciones Unidas para los medios de 
transporte terrestre, marítimo y aéreo y los permisos habilitanten que las 
Naciones Unidas expidan a los operadores de esos medios de transportet 

cl Dar despacho prioritario, así como el l stsblecimiento de bams y 
todas las facilidades necesarias que determine la Comisi¿n Bspecial, para 
todos los aviones de ala fija o rotatoria que utilice la C.!omisi&n; 
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d) Proporcioner, cuando la Comisión Especial lo solicite, medios de 
transporte, mapas u otras informaoiones necesariast 

0) Adoptar todas las medidas que sean necesarias para que el equipo de 
inspeccidn llegue al lugar o instalación que se ha de inspecaioner en la fecha 
y hora notificadas por la Comisión Especialt 

f) Proporcionar, cuando la Comisión Especial lo solicitec medios de 
comunicación apropiadosa 

9) Proporcionar, cuando la Comisión Especial lo solicite, escolta 
o personal de apoyo apropiadoa 

h) Proporaionar, cuando la Comisión Especial lo solicite, apoyo r;6dico, 
logístico 0 técnico2 

i) No interferir ni censurar la8 comunicaciones que la Comisión 
Especial o au personal reciba o envíe2 

5) Permitir, sin demoras ni impedimentos, que la Comisión Especial 
retire del Iraq todo material u otro elemento, inclusive la documentaai¿n, 
obtenido por la Comisión durante las actividades de inspección y otra8 
actividad88 de vigilancia y verificación. 

9. La Comisión Eepeaial tendrA derecho a hacer sus propios arreglos para 
garantirar la ralvaguardia y reguridad de su personal y de su8 bienes y para 
atender a la custodia de cualesquiera materiales o elementos, inclusive 
documentaci¿n. 

10. Ll Iraq garantiaarh la salvaguardia y seguridab del perronal y de 108 
bienes de la Comirián tspocial y har6 108 arreglos que correrpondan a eae fin 
cuando la Comirión Especial así se lo rolicite. 

11, Memos, y sin perjuicio de la8 disposiciones precedenter, la Comirión 
Especial y cualquier organirmo del sistema de las Nacioner Unida8 que 
participe on la l jecuci&n del Plan y 8~s bienes, fOndO8, aCtiVOS y pOr8Onal 

dirfrutarán de las facilidader, prerrogativa8 e inmunidades previstos en la 
convención o acuerdo aplicabler, a saber: la Convención sobre Prerrogativas 
0 Inmunidadrr de lar Nacioner Unidar, 01 Acuerdo #obre Privilegio8 
e Inmunidades del Organirmo Internacional de Energía Atómica (OItA) y la 
Convención robre Prerrogativas e Inmunidades de íos Organismos Cspeciali8ados. 

12. El Iraq concedetat 

al A 108 funcionarios y otros miembros de la Comisión Especial las 
prerrogativa8 e inmunidades, erencioner y facilidades de que disfruten los 
enviados diplomáticos con~onne al derecho internacional; 
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b) A los funcionarios de la8 Naciones Unidas, el OIEA y cualquiera de 
los organismos especislioados de las Naciones Unidas, que desempeñen funcionee 
en relacibn con la ejocucióa &el Plan, las prerrogativa@ e inmunidades que lea 
sean aplicables en virtud de loa articulo8 V y VII de la Convenaión sobre 
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, de los artículos VI y IX 
del Acuerdo sobre Privilegios e fnmaidades del Organismo Internacional de 
Energía Atómica o de los artículos VI y VIII de la Convención sobre 
Prerrogativas e fmunidades de los Organismou Rspecialisadost 

cl A los experto8 t/anicoe y otros eupecialistss que desemperilea 
funcione8 relaaionadaa con la ejeaucibn del Plan las prerrogativa8 e 
inmunidades acordado8 a los espartos en misi¿n de las Raciones Unidas, el OXZA 
o loa organismos espeaialioado8 de las Naciones Unidas conforme al articulo VI 
de la Convención robre Prerrogativa8 e Inmunidades de las Naciones Unidas, el 
artiaulo VIX del Aauerdo sobre Privilogior 0 Inmunidades del Organismo 
fnternaaional de Energía At&nica (OXEA) y 108 anemos pertinentes de la 
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Espe. ialiaados, 
resprativamente . 

13. El Iraq desigaará a la entidad iraqui que proveerá el enlsae con le 
Comirión tspecial e informará a &8ta del nombro o nombres de los funcionario8 
de enlace de eaa entidad que tendrhn plena facultad y adoptarin las medidas 
neceoarias para hacer cuaaplir en favor de la Comisiba tspecial los derechos 
ertipulador en el Plan. 

14. Lo8 enlace8 ofiaialer entre el Iraq y la Comirión Bapecial en el curtlo de 
una inspección serán el IarPector Principal dorignado por la Comiri¿a trpecial 
y el Representante do forpaación designado por el Iraq, 

15. Bl Iraq dokrá, l in corto para la Comirióa Especial y de l cuer& con 
¿rta, proporcionar todo8 108 locairr que Icen necorarior para el alojamiento 
de la Comiribn Brpocial y el auaplimiento de UU cometido en el Iraq. Br08 
localos, que l er& invioleblerr l 8tar& rujetor al control y la autoridad 
exclusivos de la Comisión trpecial. 

16. Toda la iaformaci&a rumini8trada por el Iraq 8 18 Comiri6n Bl~ecial, y 
188 reQWtiVa8 COWaIiCSiO~I, on el marco del Plu4 incfuirSa el texto 
correrpondiente en inglir . 

17. A los finer de? cumplimiento de la8 funcione8 de 1a Comirióa t8pecfal on 
aplicaci&a del Plan, 108 derochol, fecilidader, prerrogativa8 e inmunidades 
que 8e confieren en el pto8ente Plan corplemeatsrán y urpliatán cuenda 8ea 
aecererio 108 derechos, facilid8de8, pterrqatiVa8 l inmUnidade l 8tipul8do8 
en 01 crojo de nota8 entro el Secretario General de la8 NaCiOnO8 Unida8 y el 
Minirtro de Relaciones Exterior08 del Iraq, que l ntr¿ en vigor el 14 de mayo 
da 1991, en cuanto al l rt8tut0, la8 prerrogatiV8# y lar inmunidades 60 la 
Comisión Bil~ecial l 8teblecido8 Originelm8nte de conformidad con el p/rrafo 9 
ae la reroluci&n 667 (1991) del Conrejo de Seguridad, 
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DISPOSICIONES RELATIVAS A PRODUCTOS QUIMXCOS 

1, En la siguiente lista figuran productos quimicoa que podrían utiliaatae 
para el desarrollo, la producción o la adquisición de 8rm8a químiaas, pero que 
tambibn tienen empleoa importantes con finalidades no prohibidas por la 
reaolucióo 687 (1991): 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

ll. 

12. 

13. 

14. 

Productos químicos , excepto loe productos químioos 
eapecificedou en la lista B del presente anexo, 
que contengan un btomo de f6aforo al cual esté 
ligado un grupo metilo, etilo o propilo jnormal 
o íso), pero no már átomoo de carbono 

Dialquil (Me, Et, n-Pr o i-Pr) N, N-dialquil 
(Me, tt, n-Pr o i-Pr)-fosforamidatou 

Trioloruro de arrbnico 

Mido 2,2-difenil-2-hidroxiackico 

Quinuclidin-J-oí 

Cloruro de N,N-dialguil (Xe, Bt, n-Pr o i-Pr) 
aminoetil-2 y ralee protonadar correrpondienter 

W,N-dialquil (Me, Bt, n-Pr o i-Pr) aminoetano-l-01 
y r*le8 prOtOnada correrpondiente8 

W,P-dialquil (Me, Bt, n-Pr o i-Pr) minoetano- 
2-ti01 y ralo8 protonada correrpo8dieater 

Anitonr torforotiohto de 0,0-Dietil 
S-(2-(dietilemino)etil) y ralo8 alquilada8 
y prOtCmd88 correspondientea 

P?IB: 1,1,3,3,3-pentaf1u0r0-2-(trif1u0r0meti1)- 
1-propeno 

?08gOnO 

Cloruro de cienógeno 

Acido cianhídrico 

Tricloroaitrometano (clotopicrina! 

7784-34-l 

76-93-7 

1619-34-7 

78-53-5 

382-21-8 

75-44-5 

506-77-4 

74-90-8 

76-06-2 

/ .*. 
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15. Oxicloruro de fóufaro 

16. Trialoruro dl. fÓufOr0 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

36. 

37. 

36. 

39. 

Pentacloruro de fósforo 

?orfito de tríubetilo 

Forfbto de trietilo 

?oafito de dimtilo 

Posfito de dietilo 

Monocloruro de asufre 

Bicloruro do atufre 

Cloruro de tionilo 

Ciclohoxanol 

Acido fluorhídrico 

Ortoclorobencilidmomalonoaitrilo (CS) 

Iluoruro da potario 

Bifluoruro umóníao 

Biffuoruro sódico 

tluoturo ródico 

8ulfuro 8bdiCO 

Clorortanol 

Dimtilamina 

Clorhidrato da dfmetilamina 

Cianuro pOti8iCO 

Cianuro 8bdiCO 

Trfrtanolamins 

Dii8opropílamiaa 

v 
10025-67-3 

7719-12-2 

10026-13-a 

121-45-9 

122-62-l 

868-85-9 

762-04-9 

10025-67-9 

10545-99-O 

7719-09-7 

108-93-O 

7664-39-3 

2698-41-1 

7769-23-3 

1341-49-7 

1333-63-1 

7681-49-4 

1333-82-2 

107-07-3 

124-40-J 

506-59-2 

151-50-S 

143-33-9 

102-71-6 

108-16-9 

/ .*. 
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2. En la siguiente lista figuran productos químicos que easi no tienen 
ningún usoI salvo como egentes de la guerra química o para eP desarrollo, la 
producción o la adquisicih Je armas químicas , o que han sido utilioadoa por 
el Iraq como precursores esenciales para arma8 químicas: 

NUmera_deraclis- 
&:ro deU&dml 

ta Servicg 
(Ll 

1. 0-Alquil (@lo, incluido cicloalquilo) alquil 
(Me, Et, n-Pr o i-Pr)-fosfonofluoridatos, 
por ejemplo: Sarinr fosfonofluoridato de 

0-isopropilmetilo 107-44-8 
Soman t foafonofluoridato de 

0-pinacolilmetil 96-64-O 

2. 0-Alquil (&Clo, incluido cicloalquilo) N,I-dialquil 
(Me, Et, n-Pr o i-Pr) foaforamidocianidstoa 
por ejemplo: Tabun: N,N-dimetilfoaforamidocianidato 

de O-etilo 77-81-6 

3. 0-Alquil (X o &Clo, incluido chloalquilo) 
6-2-dialquil (Me, Et, n-Pr o i-Pr)-aminoetilalquil 
(Me, Et, n-Pr 0 i-Pr) fosfonotiolatoa y salea 
alquiladas y protonadas correspondientes 
por ejemplo: VX: S-2-diiaapropilaminoetil- 

metilfoafonotiolato de O-etilo 

4. Mosta8aa amfradasr 
2-cloroetilclorometilaulfuro 
sulfuro de bia(2-cloroetil) 
gar de mo8tasa (Si) 
bís(2-cloroetiltio)atano 
1,2-bis(2-cloroetiltio)etanot 
Serquimortara (0) 
1,3-bir(?-cloroetiltio)-n-propano 
1,4-bia(?-clorootiltio)-n-butano 
1,5-bi8(2-clorootiltio)-n-pontano 
6ter bi8(2-ClOrOOtiltiOmOtilO) 
/ter bir(2-cloroetiltiometilo): 0-Morrtasa (Tl 

5. tOWi8ita8: 
Lewirita Ir 2-clorovinildicloroarsina 
Lewirita 21 bia(2-clorovinil)cloroaraina 
kwirita 3: tris(2-clorovinil)arrina 

50782-69-g 

2625-76-S 

505-60-2 
63869-13-6 

3563-36-8 
63905-10-2 

63918-89-8 

541-25-3 
40334-69-a 
40334-70-l 

/ .*. 
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6. Mostazas nitroqenadasr 
BNlr bis(2-cloroetil)etilamina 
HN2: bis(2-cloroetil)metilamina 
HN3t tris(2-cloroetll)amina 

7. Bencilato de 3-quinuclidiailo (BZ) 6581-06-2 

8. Sari toxina 35523-89-8 

10. Fosfonildihaluros de Alquilo 
(Me, Et, n-Pr o i-Pr) 
por ejemplor fosfoniídifluoruro de metilo 

fosfonildicloruro de metilo 

ll. Dimetilmetilfosfonato ‘156-79-6 

12. 0-Alquil (H o ~Clo, incluido cicloalquilo) 
0-2-dialquil (Me, Et, n-Pr o i-Pr)- 
aminoetil alquil (Me, Et, n-Pr o i-Pr) 
fosfoaitos y las sales alquiladas y sales 
protonadas correspondientes 
por ejemplo; QL: 0-2-dfisopropilaminootil 

metilfosfonito de O-etilo 

13. Fosfonocloruratos de 0-Alquil (~Clo, 
incluido cicloalquilo) alquilo 
(Me, Et, n-Pr 0 i-Pr) 
Por ejemplo: Chloro Sarinr Metilfosfono- 

clorurato ds 0-isopropilo 
Chloro Somant Metilfosfo- 
nocíorurato da 0-pinacolilo 

14. Dihaluros N,N-dialqufl (Me, Et, n-Pr o i-Pr) 
fosforamídicos 

15. Sulfuro de bis (Z-hidroxietilo) (tiodiglicol) 111-48-8 

538-07-8 
51-75-2 

555-77-l 

676-99-3 
676-67-l 

57856-11-8 

1445-76-7 

7040-57-S 

16. 3,3-Dimetilbutan-2-01 (alcohol pfaacolílico) 464-07-3 

3. La información inicial con arreglo al párrafo 30 dtl Plan que se ha de 
presentsr a m6s tardar 30 día8 después de la aprobación del Plan por el 
Consejo de Seguridad se referirá al período a partir del 1’ de enero de 1988. 
Posteriormente se presentará información cada 15 de enero y cada 15 d.3 julio, 

/ .*. 
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que se referirá al periodo de seis meses anterior a la feoha en que se 
sumi&kra la información. La notificación anticipada con arreglo al 
inciso d) del párrafo 30 del Plan comprenderá loe seis meses siguientes. 
Las notificaciones especiales con arreglo al párrafo 31 del Plan se harán a 
más tardar con 30 días de anticipación, 

4. Cuando no exista la información qu6 debe presentar el Iraq con arreglo 
a la sección C del Plan y al presente anexo, el Xraq no tendrá que enviar 
notificación. 

5, La información sobre productos químicos que se ha de proporcionar con 
arreglo a la sección C del Plan deberá incluir para cada producto químico; 

al La denominación química, el nombre común o comercial utiliaado por 
el lugar 0 la instalación, la fórmula estructural y el número de registro del 
Chemical Abstracts Service (si hay uno asignado)r 

b) Las finalidades para las cuales se produce, procesa+ consumer 
almacena, importa o exporta el producto químico; 

cl La cantidad total producida, procesada, consumida, almacenada, 
importada o exportada, 

6, La información sobre lugares o instalaciones que se ha de presentar con 
arreglo a la secci6n C del Plan deberá incluir para cada lugar o instalación: 

a) El nombre del lugar 0 la instalación y del propietario, la compañía 
0 la empresa que explota el lugar 0 la iastalación$ 

b) La situación del lugar 0 la instalaci¿Br 

cl Una descripci¿n general de todos los tipoa de actividades que se 
realiaan en el lugar 0 la instalación; 

d) Las fuentes y los montos de financiación del lugar o la instalación 
y de sus actividades. 

7, La ubicación del lugar o la instalación deber6 especificarse mediante las 
seas8 y un diagrama del lugar. Cada diagrama se dibujará a escala y en él se 
indicarán los linderos del lugar o la instalación, todas las entradas y 
salidas por carretera y ferrocarril y todas las estructuras en el lugar 0 la 
instalación, con indicación de su objetivo. Si el lugar 0 la instalación 
están ubicados dentro de un complejo más amplio, en el diagrama deberá 
especificarse la ubicación exacta del lugar o :a instalación dentro del 
compíejo. En cada diagrama deberán especificarse las coordenadas geográficas 
al segundo más próximo de un punto dentro del lugar 0 la instalación. 

8. Además de la información que se eõpecifica en el párrafo 6 del presente 
anexo, deberá proporcionarse la siguiente informaci¿n para cada lugar o 
instalación donde se realicen o hayan de realizarse actividades de producción, 
procesamiento, consumo, almacenamiento, importación o exportación de los 
productos quimicos especificados en la lista A del presente anexo: 
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al Una descripción detallada de las actividades relacionadas con dichos 
productos químiooe, inalusive, cuando proceda, flujogrsmas de materiales y 
procesOsr reacciones químicas p uso final; 

b) Una liata de los equipos utilisados en las aatividades relacionadas 
con dichos productos químicos$ 

CI La capacidad de producción de dichos productos químicos. 

9. Además de la información especificada en el párrafo 6 del presente anexo, 
se deberá proporciorrar la siguiente información para cada lugar o instalación 
donde se realicen o hayan de realiaar actividades de producción o 
processmisnto de productos quimicos organofosfóricos o producción de 
sustancias químicas orgánicas por cloraciónt 

a) Una descripción detallada de las actividades relacionadas con los 
productos químicos pertinentes y los usos finales para los cuales se producen 
o se procesan los productos químicosr 

b) Una descripción detallada de los procesos utilizados en la 
produce& o 01 procesamiento de productos químicos organofosfóricos o en la 
producción do sustancias químicas orgánicas por cloración, incluidos 
flujogramas do matorialos y ptocesos, reacciones químicas y lista de los 
equipos utiliasdos. 

10. La información sobre cads importaci¿n que se ha de presentar con arreglo 
a la secoión C do1 Plan deber& incluir: 

. 

al tspecificación de cada elemento y la cantidad importada, así como la 
finalidad da su omploo en 01 Iraq) 

b) Paf8 do1 cual so importa el elemento y el erportadort 

cl Lugar o puerto y fecha de entrada del elemento l B 01 Iraq; 

d) Lugar o fasta18cfón donde so ha da utilltart 

0) Nombre de la organíración importadora en el Iraq. 


